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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
C|spono otra cosa (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por decreto de 31 de mayo de 1974).

^umediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar "‘ZA 
tumbre, donde permanecerá hasta el-recibo del siguiente. eftoi es 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Igcc I ON QUINTA

Núm. 1.626
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
^-Vuntamienf0 Pleno, en sesión ce- 

dó i'.1 a e* dfa 26 de enero de 1982, acor
de v .^'"obación definitiva de los índices 
de| .a oración y las reglas de aplicación 
Diem mpu®sto. municipal sobre el incre- 
vigon°- valor de los terrenos, para su 
estim^xdurante, el bienio 1982-1983, con 
^°rmi iCl^n parc'a* de las reclamaciones

S contra *a misma por «Saica», 
Pica ^1 polígono industrial de Mal- 
Asoni' ^ara^oza• Cámara de Comercio, 
Sulla pC|ón del polígono Industrial de Co- 
^Uct 9 y Asoctación de Promotores Cons- 
'¡m-K'-x65 de Zaragoza y provincia y deses- 
biis d  n, de *a formulada por don José- 

V Rubio Seara.
diS|) (,Ue se hace público conforme a lo 
Cretn iSto en el artículo 19 del Real De- 
l.ev anV 3 de 1981 y artículo 20.1 de la 
*a 9dv d*2 1981. de 28 de octubre, con 
Ce dí.61^110*.3 de que en el plazo de quin- 
nUb|¡’'.S . .‘^biles. contados a partir de la 
!eHh nfrá.n de este anuncio en el «Bo- 
'lter, oeial» de la provincia, podrán los

¡n,erP°ner recurso ante el Tri- 
cia]' . Económico-Administrativo Provin- 

obstante, podrán utilizar cual- 
■G r° ^ecurso reglamentariamente es- 

X^dó, si lo creen conveniente.
A!ca1,a8oza. 5 de febrero de 1982. — El 
Pq p de, Ramón Sáinz de Varanda. — 
^raf Cverd° de S. E.: El Secretario ge-

• Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.631
El rP ]Xcrno- Ayuntamiento Pleno, en se- 

^Rió e^rada día 14 de enero de 1982, 
^caej aProbar definitivamente las modi- 
r'Scaul1es introducidas en las Ordenanzas 
de '[ s relativas a la Escuela municipal 
^blj,. a’ ret*rada de vehículos de la vía 
^l. ra' eslancias en el depósito munici- 
vehf "^criterios y rodaje y arrastre de

Hos, para el ejercicio de 1982, en los 

propios términos en que fueron aproba
das inicialmente, sin que se haya produ
cido reclamación alguna frente a las mis
mas.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19.1 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981 y artículo 20.1 de 
la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre.

Zaragoza a 25 de enero de 1982. - El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 1.636

Dirección General 
de Administración Local

Criterios de la Dirección General de 
Administración Local en materia de 
revisión de precios por las Corpo
raciones locales como consecuencia 
de la subida de los precios de ma
teriales bituminosos.
El Decreto 1.757 de 1974, de 31 de 

mayo, por cU que se declaró de aplica
ción a las Corporaciones locales la 
normativa en materia de revisión de 
precios para la Administración del 
Estado, establecía, en su artículo 3.1, 
que las Corporaciones locales que 
cuenten con los medios técnicos ade
cuados podrán elaborar fórmulas tipo 
para las distintas clases de obras a 
su cargo, que sirvan para calcular di 
coeficiente de revisión, ajustándose a 
lo previsto en el párrafo segundo del 
artículo 3 del Decreto-ley 2 de 1964, 
de 4 de febrero, y siempre que, en su 
conjunto, las fórmulas así elaboradas 
no supongan incrementos superiores a 
los que resulten de las que rijan en el 
Estado para obras anáilogas.

El problema se ha planteado respec
to de las obras en las que se emplean 
materiales bituminosos, debido a las 
frecuentes e importantes subidas ofi
ciales del precio de los ligantes asfál
ticos, que han desajustado las fórmu
las polinómicas al no corresponder a 
la realidad el tanto por uno atribuido

a este componente. Para solucionar el 
referido problema, la Dirección Gene
ral de Carreteras del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo ha cur
sado a sus Jefaturas Provinciales la 
circular que figura como anexo a este 
escrito y que podría ser de interés 
para las Corporaciones locales de esa 
provincia en orden a Jos criterios de 
valoración y tramitación de aquellas 
reclamaciones que puedan formularse 
ante las mismas por empresas adjudi- 
catarias de contratos de obras.

Por otra parte, ha de tenerse en 
cuenta que las fórmulas tipo generales 
de revisión de precios aprobadas para 
los contratos de obras de la Adminis
tración del Estado no sujetan directa
mente a las Corporaciones locales, ya 
que éstas pueden aprobar las suyas 
propias, y que el sistema arbitrado 
por la Dirección General de Carrete
ras consiste en una compensación so
bre la base de mantener los tantos 
por uno multiplicadores de cada uno 
de los sumandos que integran la fór
mula polinómica. Pero que a igual o 
semejante resultado puede llegarse al
terando los citados tantos por uno, 
aumentando el correspondiente al su
mando que pondera el precio de los 
ligantes asfálticos y reduciendo el de 
algún otro componente que haya per
dido relieve en el total del coste de 
la obra, cuidando siempre que siga 
siendo igual a la unidad la suma de 
todos los tantos por uno de todos los 
sumandos, por estar ordenado así en 
el artículo 3 del Decreto-ley 2 de 1964, 
de 4 de febrero, sobre revisión de 
precios.

O. C. núm. 282/81
Circular sobre compensación 

de la subida de precios 
de los ligantes

Las frecuentes e importantes subi
das del precio de los ligantes asfálti
cos, motivadas por la crisis mundial 
del petróleo, han introducido desequi
librios económicos en aquellos contra
tos de obras en los que la incidencia 
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de utilización efe dichos productos ha 
sido particularmente intensa.

En los contratos con cláusulas de 
revisión de precios, ésta tiene por ob
jeto el compensar a los contratistas 
de aquellos incrementos de precios 
que puedan producirse en su desarro
llo y evitar que su previsión obligue 
a adelantar a 'la fecha de licitación 
incrementos futuros de precios.

El sistema de fórmulas polinómicas 
empleado es normalmente válido cuan
do la descomposición de los costes en 
las fórmulas polinómicas responde a 
la realidad de los mismos en el mo
mento de la licitación. Pero, por el 
contrario, como ha ocurrido por causa 
de las elevaciones antes aludidas en 
el caso de los ligantes, puede que estas 
fórmulas se desajusten, lo que impide 
la correcta compensación de los incre
mentos de costes de las obras.

El sistema que se arbitra por la 
presente circular tiene por objeto uni
ficar Jos criterios de valoración y tra
mitación de aquellas reclamaciones 
que tpuedan plantearse por las empre
sas adjudicatarias de los contratos de 
obras, que resulten afectados por las 
circunstancias anteriormente expresa
das, en orden a indemnizar la parte 

correspondiente a tales ligantes y que 
no quede recogida adecuadamente, aun 
en aquellos contratos en los que la 
revisión de precios les resulte apli
cable.

En su virtud, esta Dirección General 
ha resuelto:

Primero. — Las posibles indemniza
ciones de los desequilibrios produci
dos por los incrementos de los precios 
de los ligantes se determinarán con 
(los criterios establecidos en la presen
te circular, siempre a instancia del 
contratista, cuando concurran las si
guientes circunstancias:

a) Que el anuncio de la licitación 
de Has obras se haya producido con 
posterioridad al día 31 de diciembre 
de 1978.

b) Que el contrato de las. obras se 
encuentre actualmente vigente.

c) Que en la fecha de presentación 
de la instancia las obras hayan certi
ficado el 90 por 100 de su contrato 
líquido vigente (sin revisión de pre
cios) o estén recibidas provisional
mente.

Segundo. — La repercusión del enca
recimiento de los ligantes en el im
porte de la obra se obtendrá por la 
aplicación de los incrementos oficiales 

de sus precios, deducidos del anex - 
desde la fecha de licitación a la 
empleo, a las cantidades de los 
mos realmente empleadas. .<n

Tercero. —El importe de la revr 
de precios, que la fórmula corresp 
diente ha recogido imptícitam 
como consecuencia de los 1^cenr;a 
ligantes, se valorará por direre 
entre la revisión general obtenida p 
aplicación de la citada fórmula 
tractual y la que se obtendría c 
misma fórmula, en la hipótesis de 9 
el índice de los ligantes no uU 
sufrido variación desde la lic|[‘ 
(es decir, con L( = Lo durante la 
lidad del plazo de ejecución). .ue 

Cuarto. — El cálculo de la P0 1 se 
indemnización a que hubiera lu^ .g 
obtendrá basándose en la dik'i 
entre los importes obtenidos ei e 
puntos segundo y tercero, utiliza! 
los modelos que se incluyen 
anexos 1 y 2 a la presente circuí ■

Quinto. —Los Servicios, una ve- 
cibida la instancia y efectuado , 
cálculo, como se define en esta 1 (a 
lar, remitirán el expediente a 
Dirección General. g]

Madrid, 27 de julio de 1981* " 
Director general, (ilegible).
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Anexo 1
DETERMINACION DEL INCREMENTO DE COSTE DE LOS LIGANTES

EMPLEO DE LIGANTES PRECIO OFICIAL
Incremento de coste

------ ----------
Certificación 

núm. Año Mes Cantidad 
Tm. En fecha de licitación En el mes de empleo

TOTAL A

sei» 
de
Bac 
nall 
lUti 
se

el
3 

cur 
tas 
Eb,

Anexo 2 1
DETERMINACION DEL INCREMENTO DE COSTE RESULTANTE 
DE LA APLICACION DE LA FORMULA DE REVISION DE PRECIOS

Anexo 3

Relación de 
por el betún

subidas 
asfáltico

experimenta^ 
desde el

de 1977:Fórmula: Kt =

Mes
Importe de la 
certificación 

ordinaria

Coeficientes de revisión Importe compensado 
por revisiónK) K’t (*)

B = Total compensado por revisión ..........................

TOTAL BASE DE LA INDEMNIZACION: A-B =
NOTAS:
1) K't es un coeficiente ficticio de revisión obtenido por aplicación de la fór- 

muila contractual haciendo L, = Lo.
2) Para el cálculo de la compensación B, por revisión de precios, se tomarán 

los importes de las certificaciones ordinarias extendidas durante la ejecu
ción del contrato hasta alcanzar el valor de la liquidación provisional del 
mismo.
Si d contratista hubiese optado por presentar su reclamación antes de que 
se produjese la liquidación provisional de la obra, y siempre en el supuesto 
contemplado en el punto primero,, se añadirá, después de la última certifi
cación ordinaria, una «certificación virtual» que recoja el resto de las uni
dades de obra que figuren en el presupuesto vigente, y que será tratada 
con los mismos índices y precios que la última certificación ordinaria.

L, = Indice de coste de ligantes bituminosos en la forma de ejecución.
Lv = Indice de coste de ligantes bituminosos en la forma de la licitación.

Fecha 
del "B.O.E."

Precio por Tm. a 
sobre camión cisterna 
comprador en instala 

litoral

Cut-Bat'kBetún

25-7-77 8.000 8.150

2-6-79 9.000 9.15°

3-7-79 9.700 9.850

8-1-80 12.000 14.500

7-6-80 14.000 16.500

5-12-80 16.350 19.25°

14-3-81 21.000 25.500

25-7-81 23.000 27.500
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Núm. 1.512

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Por resolución de esta Comisaría de 
ha ?.s de fecha 4 de febrero de 1982 se 
siti, lcl^° resolución, cuya parte dispo- 
' va dice lo siguiente:

A) Concesión de aguas 
utorizar a don Pascual Forcén Mon- 

D 8ud° a derivar 
Pni. segundo en 
p^valente a un ______ ___
p segundo de agua derivada del río 
Traara (^013004), en el embalse de La 

'‘quera, con destino al abastecimiento
rril|Un cba*et en la urbanización «El Cho- 
(7.,°“’ en término municipal de Carenas 
\7a.ragoza), ‘ ■dlClonado:

un caudal de 0,56 litrps 
jornadas de una hora, 
continuo de 0,023 litros 

con arreglo al siguiente con- 

cad . ^as °bras se ajustarán a las indi- 
e|e as. en el denominado «Proyecto de 
v¡v¡aCÍÓn de agua para abastecimiento de 
Car611^3 de* embalse de La Tranquera, 
Ro?61135 (Zaragoza)», suscrito en Zara- 
de .enero de 1980 por el Ingeniero 
Milrt am‘nos don Honorio-Jesús Morláns 
del r k pudiendo la Comisaría de Aguas 
que • 10 autor*zar pequeñas variaciones 
obrallendan a* perfeccionamiento de las 
ficaavy que no imF^Quen esencial modi- 

^on en la concesión.
Las obras que ya han sido inicia

seis ^darán terminadas en el plazo de 
de i.lneses’ contados a partir de la fecha 
g *a Presente resolución, quedando obli- 
na| d e* concesionario a comunicar el fi- 
tun de .aduéllas para llevar a cabo la opor- 
Se a visita de reconocimiento, en la que 
Cu CVantará la correspondiente acta, sin 
e| a aprobación no será posible utilizar 

^Provechamiento.
cUm El beneficiario queda obligado al 
tas P ^‘cnto de las condiciones impues- 
EbrP°r *a Confederación Hidrográfica del 
v ír H ^h 10 organismo encargado de la 
La p110*3 y explotación del embalse de 

banquera, que son las siguientes:
Integrarse en el Sindicato Central 

fas Embalse de La Tranquera (hoy en 
de constitución).

aba„ Eagar un canon anual por agua para 
Con , ‘^‘cnto de 1.000 metros cúbicos 
cadaC°^'c'enle 1*20 al precI° One resulte 
niCn año, mientras no discrepe sustancial- 

c)le del volumen consumido.
con , Colocar un contador volumétrico 
l9s ^rtificado del Ingeniero Director de 
l)ae?bras de que todo el caudal elevado 

m ^r aquél.
reCL Ea Administración se reserva el de- 
¡r^pQ0 de modificar las condiciones que se 
cj^. ncn, como consecuencia de un recre- 
siendnt° de* ^balse de La Tranquera, 
que ° de cuenta del peticionario las obras 
tar ,Cn su día fueran necesarias para adap- 

toma a la nueva cota de embalse 
4 ’n°.

dereci Eb Administración se reserva el 
ele । h°. de fijar el período de utilización 
de instalaciones elevadoras, o bien el 
c¡ón X‘gir del concesionario la modifica- 
CaUdal 'as mismas para adaptarlas al 
tapcj3 . COntinuo concedido, si las circuns- 
^ejop 1° aconsejasen para conseguir el 
•as .L aP''ovechamiento y distribución de 

agUas públicas.
ahái¡ .• ^as aguas deberán ser objeto de 
Condi^ Periódicos para comprobar sus 
Pons^1,0068 de potabilidad, siendo ’res- 
hiepi e d concesionario, en todo mo- 

0• del suministro de las mismas en 

las debidas condiciones. La Administración 
se reserva el derecho de obligar al con
cesionario a modificar por su cuenta los 
elementos necesarios para evitar la con
taminación de las aguas utilizadas en cual
quier momento en que aquélla lo con
sidere oportuno.

6 .a Queda supeditada la presente con
cesión a que por parte del concesionario 
tenga vigente la correspondiente autori
zación de vertido de aguas residuales, en 
el caso de que éste afecte directa o in
directamente a algún cauce público.

7 .a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

8 .a Se otorga esta concesión por un 
plazo de 99 años, contados a partir de la 
fecha en que se autorice la explotación 
total o parcial del aprovechamiento.

9 .a El agua derivada no podrá ser des
tinada a otro uso distinto del concedido 
sin tramitación de nuevo expediente como 
si se tratara de una nueva concesión, pro
cediéndose conforme a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

10 .a La Administración no responde 
del caudal concedido y se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

11 .a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la auto
ridad competente.

La presente autorización no modifica 
el carácter de dominio público de los te
rrenos que se ocupen, por cuya razón no 
podrán ser inscritos en el Registro de la 
Propiedad ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

12 .a Esta concesión se otorga sin per
juicio de tercero, dejando a salvo los de
rechos particulares y con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

13 .a Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo 
de las obras de regulación realizadas o 
a realizar, por el Estado, que proporcionen 
o suplan las aguas utilizadas en este apro
vechamiento, sin que el abono de este 
canon ni la propia concesión en sí otor
guen ningún derecho al concesionario para 
intervenir en el régimen de regulación de 
la cuenca.

14 .a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social o fiscal.

15 .a El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción com 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies acuícolas.

16 .a Esta autorización no supone ni 
excluye las que puedan ser necesarias de 
otros organismos de la Administración 
Central o Local, de cuya obtención no 
queda eximido el beneficiario.

17 .a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la ca
ducidad según los trámites señalados en 
aquellas disposiciones.

B) Vertido de aguas residuales
Autorizar el vertido de aguas residuales 

de la vivienda al embalse de La Tran
quera, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1 .a El vertido autorizado corresponde 
a las aguas residuales procedentes de una 
vivienda, con un volumen máximo de 
2 metros cúbicos diarios, previo trata
miento en la fosa séptica de dos cámaras, 
construida de acuerdo con el croquis re
mitido por el interesado. El efluente se 
eliminará en el pozo filtrante situado a 
unos 70 metros de la línea de máximo 
embalse de La Tranquera.

2 .a Se procederá a la retirada de los 
sedimentos acumulados en la fosa séptica, 
con la frecuencia necesaria para conser
varla en perfecto estado de limpieza y 
funcionamiento. A tal fin, el intervalo 
entre limpiezas no será superior a los 
dos años.

3 .a Si aumenta el número de viviendas 
en la zona deberá promoverse un sanea
miento general y una depuración comuni
taria de las aguas residuales de todas las 
viviendas.

4 .a Las obras e instalaciones quedarán 
en todo momento bajo la inspección y 
vigilancia de la Comisaría de Aguas del 
Ebro, siendo de cuenta del beneficiario 
las remuneraciones y gastos que por tales 
conceptos se originen, con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

5 .a Esta autorización queda supeditada 
a que el titular de la misma acredite de
bidamente la propiedad privada de las 
aguas vertidas o a que solicite y obtenga 
la concesión o legalización del aprovecha
miento de aquéllas, si son públicas.

6 .a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
los derechos particulares, con la obliga
ción, a cargo del titular de la autoriza
ción, de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social, fiscal y administrativo que 
le sean aplicables.

8 .a Podrá anularse esta autorización 
por incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes.

9 .a Esta autorización no supone ni 
excluye las que puedan ser necesarias de 
otros organismos de la Administración 
Central o Local, de cuya obtención no 
queda eximido el beneficiario, incluso 
cuando se trate de otros organismos de 
este departamento.

10 .a Salvo en casos de exención legal, 
el beneficario deberá adherir al ejemplar 
de esta resolución que queda en su poder 
pólizas por valor de 25 pesetas, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley 32 de 21 de junio de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado, de 27 de junio 
de 1980).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 4 de febrero de 1982. — El 
Comisario Jefe, José - Ignacio Bodega 
Echaurre.
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Núm. 1.552

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número ) 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.149 
de 1978, seguido contra don Abilio 
Martínez García, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una furgoneta marca «Renault», mo
delo F-4, matrícula Z-6518-E. Valorada 
en 80.000 pesetas.

Un coche marca «Renault», modelo 
R-12, matrícula Z-0047-B. Valorado en 
300.000 pesetas.

Total, 380.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Abilio Martí
nez García, con domicilio en calle San 
Joaquín, núm. 6, segundo A, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sakt 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.553
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 777 de 
1981, seguido contra «Plásticos y Deri 
vados», por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un reactor de acero inoxidable, de 
60 litros de capacidad, para la poli
merización del plástico. Valorado en 
40.000 pesetas.

Una sierra de disco, con su motor 
acoplado, para escuadrar las placas de 
plástico. Valorada en 18.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Lexicón 
80». Valorada en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», de modelo más 
moderno. Valorada en 12.000 pesetas.

Un despacho completo, compuesto 
de una mesa, un armario, una mesita 
pequeña, cuatro sillones y tres sillas. 
Valorado en 52.000 pesetas.

Veinticuatro cristales, de medidas 
205 x 135 x 1 centímetros, todos ellos 

transparentes. Valorados en 2.000 pe
setas.

Total, 132.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don José-Manuel 
Motilva Learde, con domicilio en Tara- 
zona (Cañudo, 18), donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Y hallándose la empresa apremiada 
en ignorado paradero, insértese en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.558

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 4.182 
de 1979, seguido contra don Pedro 
González Veguillas, por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una mesa de despacho, metálica, 
con cristal de sobremesa, con tres ca
jones en el lado derecho y tres en el 
lado izquierdo. Valorada en 10.000 pe
setas.

Un sillón de despacho, metálico, gira
torio, tapizado en skai. Valorado en 
4.000 pesetas.

Dos sillones tapizados en cuero ne
gro. Valorados en 10.000 pesetas.

Un sofá de tres plazas, tapizado en 
tela. Valorado en 10.000 pesetas.

Un armario librería para despacho, 
metálico y de madera. Valorado en 
20.000 pesetas.

Un armario-bar para despacho, me
tálico. Valorado en 18.000 pesetas.

Un armario archivador para despa
cho, metálico. Valorado en 12.000 pe
setas.

Un archivador metálico, con cuatro 
cajones. Valorado en 6.000 pesetas.

Una mesa para despacho, de arma
zón metálico y tablero. Valorada en 
12.000 pesetas.

Una mesa de armazón metálico y 
tablero de madera, para teléfono. Va 
lorada en 5.000 pesetas.

Un aparato de luz, metálico, de pie. 
Valorado en 3.000 pesetas.

Una mesa metálica, con tablero de 
fórmica, con un cajón central y tres 
laterales, para oficina. Valorada en 
6.000 pesetas.

Una silla giratoria, metálica, Pa 
oficina, tapizada en skai. Valorada
3.000 pesetas. . jnq

Dos sillones de madera, tapiz3 
en tela. Valorados en 6.000 pesetas.

Una mesa de consejo, de arm^j.|e 
metálico, con tablero forrado en i 
negro, para doce plazas. Valorada 
18.000 pesetas.

Ocho sillas para oficina, metan 
tapizadas en tela. Valoradas en P 
tas 16.000.

Total, 159.000 pesetas. ln5
Tales bienes se hallan deposita 

bajo la custodia de don Agustín 1 ‘ e 
tor Montorio, con domicilio en 
Moncasi, 7, segundo izquierda, don 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la 
audiencia de esta Magistratura de 1 ‘5 
bajo el próximo día 12 de marzo, 3 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con 
licitaciones, y se hará adjudica 
provisional de los bienes subastan 
al mejor postor que cubra el t0 
de la tasación y deposite en el 3 
el 20 por 100 del importe de la 3 
dicación. Caso de no haber PO^^gg 
las expresadas condiciones a 
en la primera licitación se 
continuación la segunda licitación 
sujeción a tipo, y en ella se haj"á 
judicación provisional de los b'e f 
al mejor postor, que deberá deposi 
en el acto el 20 por 100 del 
de la adjudicación. El deudor PueD. 
en el acto liberar los bienes o 
tar persona que mejore la PoSt 
hecha. ,r0

Dado en Zaragoza a 9 de fcn>L., 
de 1982. — El Magistrado, BenJ311'1 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.559
Don Benjamín Blasco Segura, 

trado de Trabajo de la númei 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 1^^ 

cedimiento de apremio número/¡ -g 
de 1980, seguido contra don JüSt' jad 
Rueda Irún, por débitos de Segm1 
Social, he acordado la venta en 
blica subasta de los bienes que 3 
tinuación se expresan:

Un acondicionador de aire, 
«National». Valorado en 10.000

Cuatro sillones hidráulicos, tíls 
«Ecurocansfs». Valorados en PeS 
100.000.

Total, 110.000 pesetas. .
Tales bienes se hallan deposi13^. 

bajo la custodia de don Josc-Lms 
da Irún, con domicilio en calle Get 
Sueiro, núm. 19, donde pueden 
examinados libremente. sa]a

La subasta se celebrará en 13 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo el próximo día 12 de marzo, 
diez horas de su mañana. ¿oS

Tiene el carácter de única, 
licitaciones, y se hará adjudica 
provisional de los bienes subas ‘ 
al mejor postor que cubra el • 
de la tasación y deposite en el ^ju- 
cl 20 por 100 del importe de la ‘ eii 
dicación. Caso de no haber P°s,1 ¡^aS 
las expresadas condiciones nlUjr¿i 3 
en la primera licitación se api sjn 
continuación la segunda licitac'O^ 
sujeción a tipo, y en ella se hai jeJies 
judicación provisional de los ¡tar 
al mejor postor, que deberá dep 
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de ¿ 20 por 100 del importe 
en e? adjudicación. El deudor puede 
tar nact0 ^erar l°s bienes o presen- 
hechaSona que rnej°re *a postura

*a empresa apremiada 
Paradero, insértese en el 

QUe s 111 de la provincia para 
Daalrva de notificación a la misma 

de ino) en Zaragoza a 10 de febrero 
Bla<ír E' Magistrado, Benjamín 

°- — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.560 
Don ,

tna Ln!,amin Blasco Segura, Magis 
de 7° 1 e trabajo de la número 1 
Harp ra8oza Y su provincia;

cedinv sabcr: Que en mérito del pro
de in^to de apremio número 2.860 
Gil o6?' se8uido contra don Ramón 
Sochi0 ],r’ P°r débitos de Seguridad 
^icn ' i acordado la venta en pú- 
linuar'°basta de los bienes que a con- 

UnCIOn sc expresan:
de’o Slomóvi’ marca «Renault», mo- 
en ion A matrícula Z-5148-G. Valorado 

Una i° Pesetas.
de 25Q hormigonera marca «Umacón», 
3 q ú  1 ntros, con motor eléctrico de 

Un- Vhlprada en 70.000 pesetas. 
eldch'i grúa para 400 kilos, con motor 
ta$ To q q q Ú6 2 CV. Valorada en pese- 

l'ah*' ?50'000 pesetas.
b bienes se hallan depositados 

Got() 3 custodia de don Ramón Gil 
^nde C°n domicilio en Aljafería, 5, 
^entc ^ueúen ser examinados libre- 

;il|dk.>nU-basla se celebrará en la sala 
liíij0L q a de esta Magistratura de Tra- 
d¡cz Próximo día 12 de marzo, a las 
. TÍen()ras de su mañana.

**citap-e carácter de única, con dos 
^hes, y se hará adjudicación 
M mp'Onal de los bienes subastados 
de ]' ,Or postor que cubra el 50 % 
el 20 tasación y deposite en el acto 
^tacib<lr ^0 del importe de la adju- 
98 ex*1' ^aso de no haber postor en 

eh ]a fresadas condiciones mínimas 
cOnt¡' primera licitación se abrirá a 
^jecl-^iún la segunda licitación sin 
,lldicó01? a tipo, y en ella se hará ad 

^ei0'011 Provisional de los bienes 
c> Ipr postor, que deberá depositar 

de । acto el 20 por 100 del importe 
etl e| Adjudicación. El deudor puede 
kentaracto liberar los bienes o prc

Persona que mejore la postura 
i^f^úbdose la empresa apremiada 

Üalm.b'bdo paradero, insértese en el 
^Ue Sj Oficial» de la provincia parí 
i^ad^3 úc notificación a la misma, 

í) 19r ? Cn Zaragoza a 9 de febrero 
2- —- El Magistrado, Benjamín 
" El Secretario, (ilegible). 

h Núm. 1.561 
°n o, .
haci nJamín Blasco Segura, Magis- 
de £ de Trabajo de la número 1 
HaCparagoza y su provincia;

indithi Saber: Que en mérito del pro- 
¿Bq , tahto de apremio número 357 de

^guido contra don Eduardo Sán- 
khCia] rLCta* P°r débitos de Seguridad 
r ¡ca ’ lc acordado la venta en pú- 
^U^jhbasta de los bienes que a con- 
U^'bn se expresan:

> .aUo Piquiña automática para cro- 
'’íiri. plástico, modelo 26-6, chasis

' Valorada en 750.000 pesetas.

Se halla depositada en el polígono 
«El Portazgo», bloque B, núm. 1, bajo 
la custodia de don Miguel-Angel Fer
nández Aguilar, donde puede ser exa
minada libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.564
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 7.604 
de 1980, seguido contra don José-Luis 
Baquero Plou, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca «Seat», modelo 127, 
matrícula SS-0581-C. Valorado en pese
tas 150.000.

Se halla depositado bajo la custodia 
de don José-Luis Baquero Plou, domi
ciliado en calle de la Paz, 25, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.562
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado ¿le Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.294 
de 1978, seguido contra don Juan Gil

Romero, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una sierra mecánica, de 14 pulgadas, 
marca «Sabi», sin número visible, con 
un motor eléctrico acoplado de unos 
2 HP aproximadamente y todos sus 
accesorios. Valorada en 2(1.000 pesetas.

Una electropulidora y esmeriladora 
de dos cabezales, con su pie de hierro, 
de 1’5 CV de potencia, marca «Letag», 
número 17391, a 220-380 voltios. Valo
rada en 70.000 pesetas.

Un coche marca «Simca 1200», mo
delo GL, matrícula Z-1984-C. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Total, 290.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Juan Gil Ro
mero, con domicilio en San Antonio 
de Padua, 31, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las -expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.563
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 6.733 
de 1980, seguido contra don Javier 
Bornao Pérez, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un compreso]- de dos cabezas, con 
un motor acoplado de 3 CV, sin marca 
visible. Valorado en 15.000 pesetas.

Una batidora eléctrica, acoplada a 
un taladro, sin marca visible. Valo
rada en 20.000 pesetas.

Un taladro de mano, sin marca visi
ble. Valorado en 2.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Javier Bornao 
Pérez, con domicilio en Marqués de 
Ahumada, 8, primero A, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 12 de marzo, a las 
diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju-
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dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 9 de febrero 
de 1982. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 1.457
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Excma. Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil 

de esta Territorial, y en la apelación de 
los autos a que luego se hará mención, 
se dictó la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia número 36. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados, don Ricardo Mur Li
nares y don Constancio Diez Forniés. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
3 de febrero de 1982. — Visto por la Sala 
de lo Civil de esta Audiencia Territorial 
el recurso de apelación de los autos de 
proceso de mayor cuantía número 939 
de 1979, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 4 de esta capital, 
en el que son apelantes don Francisco 
Sánchez Casas y doña Ana-María Buj 
Martínez, pintor él y sin profesión es
pecial ella, representados por el Procu
rador don José-Ignacio San Pío Sierra y 
dirigidos por el Letrado don Ricardo Soto 
García, y apelados la compañía «Assuran- 
ces Generales de France», domiciliada en 
París, representada por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro y dirigida por 
el Letrado don Enrique Laguna Aranda y 
la Oficina Española de Aseguradores de 
Automóviles» («Ofesauto»), domiciliada 
en Madrid, representada por el Procura
dor don Cesáreo Infante Romance y di
rigida por el Letrado don Manuel Enciso 
Diez, siendo demandados incomparecidos 
y rebeldes en ambas instancias los here
deros desconocidos y la herencia yacente 
de don Justo-Francisco Castillo Serrano, 
ejercitándose pretensión reclamación can
tidad...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por la represen
tación de don Francisco Sánchez Casas 
y doña Ana-María Buj Martínez, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia dic
tada en 22 de diciembre de 1980 por el 
señor Juez de primera instancia del nú
mero 4 de esta capital en los reseñados 
autos, sin expresa condena en las costas 
de la segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a los demandados rebeldes en 
la forma ordenada por los artículos 769 
y 770 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y de la que se unirá testimonio al rollo 
y proceso original, lo pronunciamos, man

damos y firmamos. — José de Luna. — 
Ricardo Mur Linares. — Constancio Diez.» 
(Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de no
tificación en forma al demandado incom
parecido en apelación herederos de don 
Justo F. Castillo Serrano, extiendo y fir
mo la presente certificación, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente de la 
Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, Juan Ca
bezudo. Visto bueno: El Presidente de 
Sala, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.644
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de marzo 

de 1982, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 1.557 
de 1980, a instancia del Procurador 
señor Bibián Fierro, en representación 
de «Lacasa», S. A., contra don Ignacio 
Ventura Ferrán, vecino de Esparra
guera (Barcelona), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un horno eléctrico, marca «Re
guera», automático, modelo «Tresten- 
sión 202»; en 100.000 pesetas.

2. Una amasadora marca «Vimar»; 
en 30.000 pesetas.

3. Un armario frigorífico, en acero 
inoxidable, marca «Novitas»; en pese
tas 70.000.

Total, 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de fe

brero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. — Et 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 1.673
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el nú
mero 1.283 de 1981 se ha declarado 
en estado legal de suspensión de pa
gos, con la calificación de insolvencia 
provisional, a da compañía mercantil 
«Española de Cables», S. A., con do
micilio social en término de Zuera 
(camino de San Juan, sin número), 
dedicada a la investigación, fabrica
ción y venta de cable eléctrico, estan
do representada por el Procurador 
don Fernando Peiré Aguirre y dirigida 
por el Abogado don Vicente Goñi La- 
rumbe, y se convoca a los acreedores

a Junta general, que tendrá 1^^ ajo 
la sala de audiencia de este Juzp 
(sito en plaza de Nuestra Sen01* jg 
Pilar, 2, planta segunda) el día 
abril de 1982, a las dieciséis nu dc 
obrando en Secretaría el iníorn1 
lo interventores, activo y PaSlV 'eedo- 
moria, balance y relación de ac 
res y proposición de convenio. ra]

Lo que se hace público para ieS. 
conocimiento, conforme a lo d1 
to en la Ley de 26 de julio de 
advirtiéndose que los créditos q teS 
sean impugnados quince días 
del señalado para la Junta sera 
mitidos para figurar en la fe-

Dado en Zaragoza a y 
brero de mil novecientos oche i 
dos. — El Juez, Rafael Oliete. " 
Secretario, Fernando Paricio.
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Núm. 1.676
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magis11^.
Juez del Juzgado de primera 1 
cia número 1 de Zaragoza; abril 
Hace saber: Que el día 22 

de 1982, a las diez horas de s ,¡ell. 
ñaña, tendrá lugar en la sala a 
cia de este Juzgado (sito en Ja janta 
de Nuestra Señora del Pilar, 2, P 1 r¡. 
segunda) la venta en pública ) /Re
mera subasta (que fue suspendía 
las cuatro fincas especialmente e, 
tecadas que se persiguen en cu I 
dimiento del artículo 131 de eSt¿ 
Hipotecaria, que se tramita en 
Juzgado, con el número 503 de 
a instancia de «Banco Zarago- pOr 
sociedad anónima, representada ^j. 
la Procuradora doña Natividad 
lia Paricio, contra «Gránulos v 
sociedad anónima, cuyas finC>>¡ofl6S 
su precio de tasación y condi ^eS. 
que regirán para esta subasta, s y 
criben en los edictos anuncia»^ e| 
subasta suspendida, publicados ¡0 
diario «Heraldo de Aragón» del ‘ r<). 
de junio; «Boletín Oficial» de 
vincia de Huesca del día 12 de J 
con el número 1.879; «Boletín P 
de la provincia de Zaragoza del 
de junio, con el número 5.003, ) (je 
letín Oficial del Estado» del d13,^^ 
junio, con el número 4.089-3, 
todas de 1980. ।

Dado en Zaragoza a doce de 1 s / 
de mil novecientos ochenta 7^,,..el*’' 
El Juez, Rafael Oliete. — El ^e 
rio, Fernando Paricio.
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Núm. 1.698
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magi5 !^^ 
Juez de primera instancia d
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de dgaí 

de 1982, a las once horas, tendrá ]¡ca 
en este Juzgado la venta en eflT 
y primera subasta de los bienL- ¿n 
bargados a la parte demanda 
juicio ejecutivo número 1.304 _dL gaW 
a instancia del Procurador sedP.g 
cho Castellano, en rcpresentaei cOff 
«Hormigones y Fabricados», S. 
tra don Antonio Díaz Callés, con 9, 
cilio en calle Batalla de Alman- 
de esta vecindad, haciéndose co

Que para tomar parte deber* e ¿i 
licitadores consignar previarnei sjii 
10 por 100 del precio de tasad o .^5, 
cuyo requisito no serán adnu

bon 
’n$
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cubr,no admitirán posturas que no 
aviii,an as dos terceras parles del 
en que Podrá hacerse el remate 

ca'hdad de ceder a tercero. 
exnreP^ cuya venta se anuncia, con 

i esion de precio de tasación:
deln cnl c°óhe marca «Peugeot», mo- 
en tnn ni’ matrícula SA-9785-D; tasado 

2úUU.000 pesetas.
RiorUi na máquina marca «Olivetti», 
do “Línea 9», núm. 12223379; tasa- 

Tm ?'000 Pesetas.
7q,3 ’ '^9-000 pesetas.

novp,3^023 a once de febrero de mil 
RaFi,uei}í?.s ochenta y dos. — El Juez, 
nana Phete. — El Secretario, Fer- 

dnao Paricio.

Núm. 1.603
b JUZGADO NUM. 2

Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
mprPri?lera instanc¡a del Juzgado nú- 
p - de Zaragoza;

til el Presente edicto hace sábefi Que 
de ion6. Juzgado y con el número 1.689 
q^e s i Se ’ram'ta juicio ejecutivo, en el 

«c 0 lla dictado la siguiente
a 3 " ,encia- — En la ciudad de Zaragoza 
doH p/cbrero de 1982. — El limo, señor 
de| ] afa®l Oliete Martín, ejerciente Juez 
de ,juzgado de primera instancia núm. 2 
^eseS d® Zaragoza, habiendo visto los 
8l|idnnies ,autos de juicio ejecutivo se- 
^ntal1 r instancia de «Banco Interconti- 
e| p Español», S. A., representada por 
la (i'^u^dor señor Del Campo y bajo 
c0ntríeCjibn del Letrado señor Cavero, 
thayoa .Coña Josefina Pellejero Salvador, 
Ira ।r de edad y de esta vecindad, y con- 
Conoa. uerencia yacente y herederos des- 
Hiayo05 de don Manuel Penón Casa- 
Plid,/' y Con su producto, entero y cum- 
tinentPiag0 a* ejecutante «Banco Intercon
de 917 Español», S. A., de la cantidad 
lega]^7,®°2 pesetas de principal, intereses 
la J18 a razón del 17 por 100 anual de 
¡nter Pre.sada cantidad desde la fecha de 
se jp^^icidn de la demanda hasta que 
causan3 ComPleto pago de ella y costas 
eXprPe S y Que se causen, a cuyo pago 

^ samente condeno a los ejecutados.
Itanri Por esta mi sentencia lo pronuncio, 
brip.,? V firmo. — Rafael Oliete.» (Ru- ydo),

que sirva de notificación a 1os 
baa 3dos rebeldes extiendo el presente, 

de 2...0 en Zaragoza a ocho de febrero 
Iue? 1 novecientos ochenta y dos. — El 
SlbJe) ulio Boned. — El Secretario, (ile-

Núm. 1.591
hf JUZGADO NUM. 2

B°ned Sopeña. Juez de primera 
ancia del número 2 de Zaragoza;

traniúa saber: Que en este Juzgado se 
tía n an autos de juicio de menor cuan- 
que JJ^ero 761 de 1981, cuya sentencia, 

«FnCíyó en los mismos, es la siguiente: 
Un ^ara8°za a 30 de enero de 1982. 

Iuez j • señor don Luis Martín Tenías, 
ln instancia del número 2

de Zaragoza, habiendo visto los 
t'a n • es autos de juicio de menor cuan- 
'ancian^ro 761 de ,981’ se8uidos a ins- 
Trq- de «Accesorios para Elevación y 
Í9gozPOrtes*' s. con domicilio en Za-

n’ representada por el Procurador 
'•etra^Huabé Juste Sánchez y asistida del

R don José-María Valdivia, contra 
Easad(arrión Castro Conte, mayor de edad, 
^rran y Vec¡no de Zaragoza: don Angel 

yeci° Redondo, mayor de edad, casado 
n° de Zaragoza: don Antonio Mar

tínez Roche, mayor de edad, casado, re
presentados por el Procurador señor Al- 
faro Gracia y asistidos del Letrado don 
Adolfo Royo; contra don Julio Blanco 
Mofil, y contra compañía mercantil «Te- 
fro», S. A., que no han comparecido en 
autos, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la sociedad «Accesorios para 
Elevación y Transportes», S. L., debo con
denar y condeno a la sociedad deman
dada «Tefro», S. A., a pagar a la parte 
adora la cantidad de 194.978 pesetas, 
más los intereses legales de dicha suma 
desde la interpelación judicial; asimismo 
declaro responsables, por negligencia gra
ve, a los demandados don Ramón Castro 
Conte, don Justo Frontiñán Roche, don 
José-Angel Serrano Redondo y don An
tonio Martínez Roche, condenando, como 
condeno, a dichos demandados a pagar 
solidariamente a la actora la cantidad an
tes expresada, más los intereses legales 
desde la interpelación judicial, si, no 1a 
hiciere efectiva la entidad mercantil «Te
fro», S. A., en el término que determine 
en período de ejecución de sentencia.

Asimismo debo absolver y absuelvo al 
demandado don Julio Blasco Mofil de las 
pretensiones de la demanda, sin acordar 
expresa condena en costas.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada compañía mercantil 
«Tefro», S. A., en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a ocho 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez. Julio Boned. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 1.692
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
clel número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
ÍFIace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.284 de 1980-C. seguido a ins
tancia de doña María-Angeles Aranda 
Pérez, representada por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Fe
derico Duplás Marcos, se anuncia la 
venta en pública v primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
oue tendrá lugar en este Juzgado el 
día 11 de marzo de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parto será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domiciho 
en calle Hernán Cortés, números 55-57, 
de Santander, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un cuadro pintado al óleo, de 30 x 18 
centímetros, con la firma de Elíseo 
Meifrén; en 40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. -• 
El Juez, Joaquín Cereceda. —- El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.696
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.155 de 1981-A, seguido a ins
tancia de don Miguel Casbas Gracia, 
representado por el Procurador señor 
Lozano Gracian, contra «Hijos de An
tonio Royo», S.R. C., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de marzo de 1982, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Mariano Romanos del 
Barrio, con domicilio en esta ciudad 
(San Antonio María Claret, núm. 18), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca «Cilroen», mo
delo GS, matrícula Z-1536-E; valorado 
en 225.000 pesetas.

2. Una máqunia registradora, mar
ca «Conten», modelo «Sharp»; valora
da en 15.000 pesetas.

3. Una máquina registradora, mar
ca «Olivetti», modelo GT-40; valorada 
en 15.600 pesetas.

4. Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti», modelo «Lexicón 80»; valo
rada en 9.000 pesetas.

5. Una máquina de escribir, marca 
«Olympia»; valorada en 9.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.691
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.663 de 1981-B. seguido a ins
tancia de «Sefisa», S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra doña María-Juana Nieto 
Quintero y don Agustín Alcubierre, se 
anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 10 de marzo de 
1982. a las diez treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
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mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Zaragoza (calle Escoriaza y Fabro, 
número 22, séptimo derecha), donde 
podrán ser examinados.

1. Un televisor en color, marca 
«Grundig», de 26 pulgadas; en pesetas 
60.000.

2. Una librería compuesta de tres 
módulos, en madera de envero; en 
45.000 pesetas.

3. Un sofá de tres plazas y dos si
llones en madera cara vista, tapizados 
en tela acrílica de color verde; en 
30.000 pesetas.

4. Una mesa de comedor, en forma 
circular, de 1'10 metros de diámetro, 
extensible, con pedestal central, en 
madera, y cuatro sillas de madera, 
con asientos tapizados en tela acrílica 
color oro viejo; en 15.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca «Kelvina- 
tor», de una sola puerta y de 250 litros 
d ■ capacidad; en 12.000 pesetas.

6. Una lavadora automática, marca 
«New-Pol»; en 15.000 pesetas.

7. Un taquillón en madera color 
oscuro y encimera de mármol; en pe
setas 5.000.

Total, 182.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de febrero 

de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 1.701
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.120 de 1980-A, segui
do a instancia de don Antonio Fañanás 
Escó, representado por el Procurador 
señor Magro de Frías, contra don 
José-María Rodríguez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 17 de marzo de 1982, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José-María Rodríguez 
Pumpido, con domicilio en La Coruña 
(puente del Pasaje, edificio «Pardc- 
ña»), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un equipo de alta fidelidad, de 
la marca «Music-Air», compuesto de 
tres módulos, amplificador, platina y 
sintonizador, con su correspondiente 
mueble «Pitarch»; valorado en pesetas 
60.000.

2. Un equipo de alta fidelidad, de 
la marca «Teletón», modelo 500, com
puesto de tres módulos, amplificador, 
platina y sintonizador, con su corres
pondiente mueble, marca «Pitarch»; 
valorado en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de febrero 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito
Núm. 1.704

JUZGADO NUM.2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 189 de 1980, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
«F. Cáncer y Cebrián», S. A., repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Sancho Castellano, contra don Fran- 
cisco-Javier Cárcamo Montes, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de 
tasación, los bienes que fueron em
bargados a las resultas de dicho pro
cedimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segunda 
subastas, que aparecieron insertos en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
vincia números 216 y 247, correspon
dientes a los días 22 de septiembre y 
29 de octubre de 1981.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 17 de marzo próximo, a las 
doce horas.

Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a doce de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 1.705
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami-

tado en este Juzgado bajo el 
321 de 1981, instado por don Ma. 
Sancho Gañarul, representado pu r. 
Procurador don Serafín Andrés ‘ ra. 
da, contra doña Carmen Gimen o 
cia, con domicilio en calle Fray n 
Garcés, núm. 23 (peluquería), se pri 
a la venta en pública subasta, p ein. 
mera vez, los bienes que ™eron 
burgados a la parte demandada, ) ' s; 
con su valoración, son los sigmt -

Una cocina «Edesa», modelo 31
valorada en 4.000 pesetas. rCa

Un televisor de 26 pulgadas, J ‘ Si 
«Berge»; valorado en 10.000 P; je¡ 

Un frigorífico «Kelvinator», gr 
valorado en 15.000 pesetas.

Total, 29.000 pesetas. ja
Dicha subasta tendrá lugar en e| 

sala de audiencia de este Ju^S joce 
día 16 de marzo próximo, a laS 
horas, advirtiéndose: jsrna

Que para tomar parte en la n ■ t,. 
deberán los licitadores deposita* e] 
viamente en la Mesa del JuZ=.Li¡tar 
10 por 100 de la tasación y ac'|¡s¡toS 
su personalidad, sin cuyos rem 
no serán admitidos; que no se * 
tirán posturas que no cubran 12 
terceras partes de la tasación, j]^ 

Los bienes mencionados se . ‘^n- 
depositados en poder de la 
dada v en su domicilio, donde I 
ser examinados por quienes lo ^lrero

Dado en Zaragoza a once de / 
de mil novecientos ochenta y pj'Se' 
El Juez, Fermín González. —- 11 
cretario, Andrés Roco.

Núm. 1.646
JUZGADO NUM. 5

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en 

juicio de cognición número 226 de 
seguidos a instancia de Comunn * 
propietarios de calle Colector, si p. 
mero, bloques 9, 10, 11 y 12, '"fP ialcS 
tada por el Procurador de los 111 
señor Bibián Fierro, contra don Jo ,n Je 
González Gutiérrez, sobre reclamac 
cantidad, por medio de la Pr.ese<e qUe 
emplaza a dicho demandado a ñ'1 1 el1 
en término de seis días se perso c0|). 
autos, y caso de comparecer se L cOir 
cederá el término de tres días pa* gilí 
testar a la demanda, previniendo^ 
si deja de hacerlo se le tendrá P z efl 
caído de su derecho y se le deciar 
rebeldía. ]a7.H'

Y para que conste y sirva de 
miento al demandado don José-LUi- 
zález Gutiérrez, en ignorado Paóq e'1 
expido la presente, para su inserc (-i- 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
blón de edictos de este Juzgado, 
raeoza a once de febrero de 
cientos ochenta y dos. — El Sec 
(ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .....................................................
Especial Ayuntamientos, por año .......

Venta de
Número del
Número del
Número con

ejemplares sueltos
año corriente: 18 pesetas.
año anterior: 30 pesetas.
dos años de antigüedad en

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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